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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección- de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
~En terminas de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, específicamente 
en fa Tabla de aplicabilidad relacionada con el attfcuto 70, fracción XI (años 2016-2018), 
de la Ley General, se observa que MORENA omite proporcionar la información 
relacionada con los años 2016 a 2018. (Se adjunta en documento anexo la denuncia y 
tos medios de prueba correspondientes)" {sic). 

No se omite señalar que el denunciante adjunta a la denuncia como medio de 
prueba un documento en el cual se señala lo siguiente: 

"En terminas de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, específicamente 
en la Tabla de aplicabilidad relacionada con el attículo 70, fracción XI (años 2016-2018), 
de la Ley General, se observa que MORENA omite proporcionar fa información 
relacionada con los años 2016 a 2018. 

Por lo anterior vengo a presentar formal DENUNCIA en contra de MORENA, por el 
incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia ya que después de 
verificar el SIPOT fa suscrita me percaté que no publica información, ya que no 
proporciona la relacionada con los años 2016 a 2018; por lo que a la fecha han 
transcurrido con elfo más de un año y tres meses respectivamente. sin que el sujeto 
obligado haya llevado a cabo ninguna acción para dar cumplimiento con sus 
obligaciones; asimismo no ha justificado el por qué no pone a disposición a información 
que conforme a la Ley General en materia de Transparencia, les corresponde hacer 
público. 

En ese sentido solicito al/NA/ que ejerza /as facultades conferidas en la Constitución y~ 
proceda de conformidad en lo dispuesto en el titulo sexto medidas de apremio y¡ · . 
sanciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la 
omisión en el cumplimiento de una obligación prevista en la Ley General de 
Transparencia de parte de MORENA, asimismo, también solicito que procesa en ¡ 
términos de Jo previsto en el artículo 187 de la Ley Federal de Transparencia de vista al 1 
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Instituto Nacional Electoral por el incumplimiento de MORENA en la publicación y 
actualización de sus obligaciones en la materia. 

Como medio de prueba ofrezco la información que en su momento reportó MORENA 
en el SIPO T. la cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://consultapu blicamx. inai . orq. mx/vut-web/ 

Asimismo, ofrezco la captura de pantalla que se obtuvo del formato Excel que en su 
momento MORENA ingresó al SIPO T. con la que se acredita lo señalado por la suscrita, 
es decir que el. sujeto obligado no dio cumplimiento en tiempo y forma con sus 
obligaciones." (sic) . 

Asimismo, se anexaron dos capturas de pantalla correspondientes a la fracción XI 
para los años 2016-2018, las cuales presumiblemente se obtuvieron de la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (SIPOT), tal como se advierte a continuación: 

... • laf ~ .... . ..... ·~ ........ ·· u. .... · -- ~ .... •• . ....._ ....... .... . ........ 
• ...... .... 1 • 1 

~t '1 ' ' " , , , r ... ~ • ..... ..,.,. ... flh • • .. • ··~· • ., .. • • • ••. u.u .. . .. t -" • • ......... ..., 

·--· ~"-- ....... :f .. ....... , ,,.. .. .,., •• .. -···· 

............... . 
''" ...... ,. ........ 
......... t•l 

................... 

.......... • nto~f•••• 
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No se omite señalar que la denuncia se recibió el día veinte de junio de dos mil 
dieciocho, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0150/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, mediante el oficio ' ' 
INAI/SAI/0557/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XI 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), correspondiente a las contrataciones de seNicios 
profesionales por honorarios, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que se 
contaban con cero registros de información en los periodos de información 2015-
2017 y 2018, tal como se advierte a continuación1: 

• Para el periodo 2015-2017, se obseNa lo siguiente: 

rntldlld oedmtivo •: 

tipo dt Sujeto 04>1igodo 

ltV • LE'< r,(',(M. DE b\;PAI\OKlA o ..CCESO ~ L1 :~'CRIIACIO• I'I;SUC~ 

Periodo •: 

ArtiCUlo'' 

Fornwto •: 

e - o x 
Q~ 

ratro. .,.. •• llt"'f<JJdo a 

~-------------.-===- ...... ...... 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx tnat.org.mx:8080/vut-web/ 
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• 'Para el periodo 2018, se advierte lo siguiente: 

Tipo de 5uJero Oblioado; 

Suie.to~ Oblloados ~ · 

ltV' 

Periodo' : fl'l"orm•tiDn .. .)l~ =o:7 
( • ln~OtmK!.J"'! 2 )18 J 

Articulo •: Jon 10 en 1.a l•· ft<l~ v je I.HEr'ltU!dtHteff'~t'oli wc;,v_ftnt'4_..,.Q .. tl0\' .r. sett.o.a~pong•,. • ;)~~·en df. •. 

kunwto • 

- -- - - - - ---- - - ---- - -- -- -
':il·~~.rt .. OI•~•u.. 

....... ..... 

e - a x 

Q(> 

VI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir lli 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral · 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha tres de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENA/OIP/162/2018, signado por el Responsable de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través del cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de fecha veinticinco 
de junio de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista el día veintiocho de 
junio del mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo siguiente: 

El veintiocho de junio del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de 
admisión de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante 
la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto obligado, 
respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra señala: "En 
términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, específicamente en 
la Tabla de aplicabilidad relacionada con el artículo 70, fracción XI (años 2016-2018), 
de la Ley General, se observa que MORENA omite proporcionar la información 
relacionada con los años 2016 a 2018 .. .'' (sic.). 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: 

Por lo que se refiere a la fracción: XI, Contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios; del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para los periodos 2016, 2017 y 2018, se informa que se encuentran 
en proceso de carga en el sistema. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT la 
fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, la 
información está en proceso de carga y como en el/NA/ bien saben, eso no se refleja 
de inmediato, sino en unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá 
reflejado en días venideros. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 

[ .. . ]"(sic) 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XI del 
artículo 70 de la Ley Genera l en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente2: 

2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx mai.org .mx:8080/vut-web/ 
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• Para el formato XI - Contrataciones de servicios profesionales por honorarios. 
Información 2015-2017, se observan cero reg istros. 

t ev • · 

Penodo • : 

Artf(u lo •: 

Fortnoto •· 

Uv c.E'If:"<.o\1.. t..t lltAII~P~.P-E•t~.!A Y 4o,.U~ ~ ¡JJ l'o•ORI'.f~l6u Du6...1t:.\ 

( • :r.to-m.t .. .oQ~r~.01! lC:~ J 
!rf....,.m•rór' :CUfl 

A. . olllz<'lr C::On~ullol 

- o )< 

• Para el formato XI - Personal contratado por honorarios. Información 2018, se 
observan cero registros: 

.. 

'1 

1 • :N< ""'Y ,. .NU 1 
At1h.ulo • &.o• 7() f"n • 1 • -tl'eO...ty :;M.W.o; r,~, .. ~,.-ó .. o~~~: ... .... con~-"',..•''" .,_~~g,.,...,...,~ Oobi!J•'k-•Pt-~•"' • J11C)0Wk-f> J.,. 

llllruo, IJ..,frool OO!'o4jiH'dol a 

r-----__ -- ---- -- --- - --- --
·--·-~ .. ft .... __ - --~--- - - ---- -- - -- - -- - ----

~~ 

o " .., 

•• o 1!!1 Cl\ •• e • ·• ·• 11:!11 .., re , .• ·-· , , 
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X. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
revisó el portal del MORENA, identificando que en el mismo se remite al SIPOT, a 
efecto de cumplir con sus obligaciones de transparencia, ta l como se advierte a 
continuación : 

1),-stem.p.~ '" X IJBI CO!*i,..J;IOI'~SOOt. X m · , -,.,...., ..• - 4\lf',. )( a l'O'IW~¡KI'S..,K)Ql )( 

~ e en tro.>r*rw ) ! 

morena 
La esperanza de México 

a O Anirulo 70 -ley Gentral df' Transparenc"' y AcCMO a l.llnforrnacoón Pübllc.1 

a O N1Jrulo 16 -ley Gener~l ciP lranspartnclay Acceso a la ln!orrnaCIÓII Pl1bkca 

a 0 An>t\A0 81 leyGcn<r.JI~IranspartnaayAccesoaJalnfor-l'lbllc.l 

. . . 
.. ~~ ....... 
~... .... .... ... ................. ... 

- SOsl tre AtA l O u.n t!:flCVIAtfO 

cordial yami"or;o e-on Pm• tn 
P•ltCIO Ha"t-lonal 

M~IJte del vtrtl.l~ 9aNilCf 
Andrft lol~f'll¡efl(l9t1 Obrldcr 
~SP\H'1 de rnn:ón c.on Lnr~e 
Pt t\1 H tiO 

PrtSidenles y u presicttniU de 
todo ti mundo fe l.cltan • AMlO 

Ua'N AhCLO ato' CJUdKanol • 
lf todos • n)t.at el pnmt-ro 4t 
jVIlo p1r1 9•n•r de millntrl 
eoutundenle 

O X 

• 
XI. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAIISAI/DGPPOED/0485/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS ~ 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
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VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mi! dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparenc'1a establecida en la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a los ejercicios 2016, 
2017 y 2018, niisma que refiere a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que la información correspondiente a la obligación de 
transparencia denunciada se encuentra en proceso de carga en el sistema y que en 
días posteriores se podría ver la misma en el portal. 

En tal consideración, la Dirección General de enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, para comprobar que el sujeto 
obligado cumple con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto etllos artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo 
de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quint 
Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos par. 
la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dichci 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
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en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de interne! 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la InformaCión Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá 
presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de 
transparencia, a la que se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la fecha límite que tenía 
MORENA para publicar sus obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de 
dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información del ejercicio 
2017, así como la información del ejercicio 2018 que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General. En este 
sentido, conforme a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), la fracción denunciada deb !\ 
cumplir con lo siguiente: 

Información para el periodo 2015-20173 : 

3 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, tos servicios contratados, ef monto de los 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios·, entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiHdad 
Hacendaria, su Reglamento. las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatlvidad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una leyenda debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con Jo 
publicado en la fracción VIl (directorio) del artículo 70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

CriterioS sustantivoS cie contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de contratación: régimen de servicios profesionales por honorarios o 
servicios profesionales por honorarios asimilados· a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o ClasifJcador Contable que 
aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido) ~ 
Criterio 6 Número de contrato , ~.. . . 
Criterio 7 Hipervinculo al contrato correspondiente _ 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato dfa/mes/año (ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año {ej. 
31/Diciembre/2016) \ 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
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Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberé. estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de fa ínformacíón 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la ínformación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formatO 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016} 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Form<~to 11. LGT_A.tt_70]r_XI 

Personal contrat;¡do por honor:~rios por ~<sujeto oblíg¡¡do>> 

Parooa preWP<Jestai <1~ r.kln>l"o!i! de !.el pei>Ona contrat:ld..~ 

Penodo que Tipo de IC$reru=" CCI' qoo se NUnle<O de 
EJercicio 

se •nf('11la corrtmtaclén cubran !M honoronC$ """~ Segundo wntruto Nombre(sj 
p;!Ct3dW apelf:<k> ~pellido 

~-

FecMd~ Fecha de H:pe~•inculo o 1~ 

,_,c:o del tWn•nodel 
Remuneración Mor¡to nom>.ativ•d~d que 

Hipe!VinC<JIO ServiCIO$ Prestaciones 

comroto controlO 
menwal bruta o llltnl o requ•ala 

31 bCrlt"":liO contr.illldos (enwcawj 
contmpres¡aoóo p¡¡¡¡~r celebmción de 

(dia/ntesiañcl! (diJ.'n~año) 
eon\mlosde 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
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Área(s) o unidad{es) administratlva(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Información para el periodo 20184 : 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando /os 
nombres de tos prestadores de servicioS, los servícios contratados, el monto de tos 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servidos profes·tonales por honorariOs asimilados a salarios; entend'téndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendril 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional dé Carrera, y demas normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetaran a Ja 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que Jos sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberan aclararlo mediante una leyenda debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización· trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 tipo de contratación: régimen de servicios profesionales por honorarios o 
servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 

4 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de !a Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran Jos honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[sJ, primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervinculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha ·de término del contrato expresada con el formato día/mes/año ( 
Criterio 10 Servidos contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conWibilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n}la información 
Criterio 19 Fecha de actualizac'1ón de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota_ Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado- incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 11 LGT_Art_70_Fr_XI 
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De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debé publicar la información correspondiente a las contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores 
de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación. 

Al respecto, una vez realizado el análisis del formato correspondiente a la fracción 
objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que la información del periodo 
2017 y 2018, no se encuentra cargada, ya que el SIPOT arroja cero registros para 
los años en mención, tal como se advierte de las capturas de pantalla insertas en el 
resultando IX. 

Cabe precisar que únicamente se analizan los ejercicios 2017 y 2018, toda vez que, 
de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, el periodo de conservación de 
la Información en el SIPOT es el correspondiente al ejerclcio en curso y al ejercicio 
inmediato anterior, por lo que MORENA solo está obligado a publicar la información 
referente a dichos ejercicios. 

No obstante, es importante precisar que la información correspondiente al año 2016, 
puedé ser requerida por la denunciante directamente al sujeto obtlgado, a través de 
una solicitud de acceso a la información, para lo cual deberá seguir los 
procedimientos establecidos en las leyes de la materia, a efecto de que pueda 
ejercer su derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, aun cuando el sujeto obligado señaló que la información se encontraba 
en proceso de carga, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, la información debe actualizarse de manera trimestral, por lo que al.\ 
momento en que se presentó la denuncia, MORENA ya debía tener cargada la · 
misma en el. SIPOT situación que no aconteció, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 
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Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción XI del artículo 70 
de la Ley General para los ejercicios 2017 y 2018, este Instituto estima que la 
denuncia presentada resulta FUNDADA, ya que en términos de lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y formato que se analizó no 
se encuentra cargada la información en correspondencia a Jos periodos de 
actualización solicitados, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo 
siguiente: 

a) Publicar en el SIPOT la información para el ejerciCIO 2017 relativa a la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General, "Contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios", atendiendo a los criterios previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

b) Publicar en el SIPOT la información para el ejercicio 2018 relativa a la 
fracción XI "Personal contratado por honorarios", atendiendo a Jos criterios 
previstos en Jos Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la denunciante solicitó 
que se diera vista al Instituto Nacional Electoral por el incumplimiento de MORENA 
en la publicación y actualización de sus obligaciones de transparencia, por lo que 
debe precisarse que dicha vista únicamente resultará procedente en caso de que el 
sujeto obligado no atienda la presente resolución, para lo cual se seguirá el 
procedimiento establecido en los numerales Vigésimo quinto a Vigésimo noveno de 
los Lineamientos de Denuncia, así como Jo previsto en el artículo 209 de la Ley 
General y la demás normativa aplicable en materia de medidas de apremio y 
sanciones. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de MORENA. 
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SEGUNDO. Se instruye a MORENA, para que a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 
cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a MORENA, para que al día hábil siguiente al que cumpla 
con lo ordenado en la presente resolución , informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de 
correo electrónico marco.martinez@inai.org.mx y roman.solares@inai.org .mx. sin 
que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de MORENA que, en caso de incumplimiento 
a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 , 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
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artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en 
la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y-el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de rransparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados deilnstituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
primero de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 
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Franc1sco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear ~erra Ford 
Comisionado 

BlanJf~:: ~a! Cadena 
Comisionada 

Hugo Alej n ro 

Joel Salas Suárez 
Co · onado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0150/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Secretario écnico del Pleno ~ 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el primero de agosto de dos mil d ieciocho. ' 
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